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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

132° PERÍODO LEGISLATIVO

ASUNTOS ENTRADOS

15-02-2011

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

	1  -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE HERNÁNDEZ D. HÉCTOR FACCIANO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2010, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA Nº 668/10, POR LA QUE SE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS EJERCICIO 2010.

EXPEDIENTE Nº 10.043

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	2  -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE HERNANDARIAS D. RUBÉN SCHROEDER, MEDIANTE NOTA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2010, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA Nº 074/10, MODIFICATORIA DEL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2010.

EXPEDIENTE Nº 10.044

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	3  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5087/10, MODIFICATORIO DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2010, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS NUEVE ($ 3.941.709), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	4  -
	EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE ENTRE RÍOS, DR. HUGO MOLINA, MEDIANTE OFICIO Nº 390 DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2010, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DE LA RESOLUCIÓN Nº 207/10, APROBANDO LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2008 DE LA JUNTA DE FOMENTO DE UBAJAY.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	5  -
	EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE ENTRE RÍOS, DR. HUGO MOLINA, MEDIANTE OFICIO Nº 394 DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2010, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DE LA RESOLUCIÓN Nº 208/10, APROBANDO LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2008 DE LA JUNTA DE FOMENTO DE CASEROS.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	6  -
	EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE ENTRE RÍOS, DR. HUGO MOLINA, MEDIANTE OFICIO Nº 398 DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2010, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DE LA RESOLUCIÓN Nº 209/10, APROBANDO LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2008 DE LA JUNTA DE FOMENTO DE VILLA DOMÍNGUEZ.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	7  -
	EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE ENTRE RÍOS, DR. HUGO MOLINA, MEDIANTE OFICIO Nº 404 DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2010, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DE LA RESOLUCIÓN Nº 211/10, APROBANDO LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2008 DE LA JUNTA DE FOMENTO DE SAN JAIME DE LA FRONTERA.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	8  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN DRA. MARÍA FREIJES, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA DEL DECRETO Nº 5292/10, POR EL QUE SE REGLAMENTA EL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO PROVINCIAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EXTRAVIADOS, CREADO POR LEY Nº 9675.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTE LEY Nº 9675.

	
	

	9  
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2010, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 5432/10, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS, POR LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN CIENTO DIECISIETE MIL CIENTO VEINTISIETE ($ 1.117.127), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 18º Y 20º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	10 -
	LA SECRETARIA GENERAL Y DE RELACIONES INSTITUCIONALES DE LA GOBERNACIÓN DRA. SIGRID KUNATH, MEDIANTE NOTA DE FECHA 6 DE ENERO DE 2011 SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 5629/10, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS EJERCICIO 2010, POR LA SUMA DE PESOS SETENTA MIL ($ 70.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 21º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	11 -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ORO VERDE D. JOSÉ LUIS DUMÉ, MEDIANTE NOTA DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2010, REMITE COPIA DE LAS ORDENANZAS: Nº 0019/10 MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO 2010; Nº 0021/10, APROBATORIA DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 2011 Y Nº 0022/10, APROBATORIA DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 2011 DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE ORO VERDE.

EXPEDIENTE Nº 10.048

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	12 -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LIBERTADOR SAN MARTÍN, DR. GUNNAR EDIM WENSELL, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 21 DE ENERO DE 2011, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA Nº 1195/10, APROBATORIA DE LA SEGUNDA AMPLIACIÓN DEL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS EJERCICIO 2010.

EXPEDIENTE Nº 10.051

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	13 -
	EL JEFE DEL ÁREA CONTABLE DE LA MUNICIPALIDAD DE HERNANDARIAS D. RUBÉN SCHROEDER, MEDIANTE NOTA DE FECHA 17 DE ENERO DE 2011, REMITE COPIA DE LA EJECUCIÓN DEL CÁLCULO DE RECURSOS, PRESUPUESTO DE GASTOS Y SITUACIÓN DEL TESORO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010.

EXPEDIENTE Nº 10.052

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	14 -
	EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS, D. OSVALDO SÁNCHEZ, MEDIANTE NOTA DE FECHA 3 DE ENERO DE 2011, REMITE COPIA DE LAS ORDENANZAS: Nº 581/10, APROBANDO LA ORDENANZA IMPOSITIVA AÑO 2011 Y Nº 582/10, MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2010.

EXPEDIENTE Nº 10.053

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	15 -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS CHARRÚAS, D. RUBÉN CHAPARRO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 4 DE ENERO DE 2011 REMITE COPIA DE LAS ORDENANZAS: Nº 078/10, MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS EJERCICIO 2010 Y Nº 079/10, MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS EJERCICIO 2011.

EXPEDIENTE Nº 10.054

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	16 -
	LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN, DRA. LUCILA HAIDAR, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 10 DE ENERO DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA AUTENTICADA DE LAS LEYES:

· Nº 10.001: POR EL QUE SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. CONRADO JUAN JORDAN, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO NOGOYÁ.

· Nº 10.002: POR EL QUE SE CREA EN LA ÓRBITA DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS DE LA PROVINCIA, EL “PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO, ASISTENCIA Y PROTECCIÓN DE TESTIGOS, QUERELLANTES, VÍCTIMAS Y/U OPERADORES INTERVINIENTES EN LAS CAUSAS JUDICIALES CONTRA EL TERRORISMO DE ESTADO”.

· Nº 10.003: POR EL QUE SE CREA EN EL ÁMBITO DE LA UADER LA CANTIDAD DE DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CARGOS DEL ESCALAFÓN DOCENTE.

· Nº 10.004: POR EL QUE SE PRORROGAN LOS ALCANCES DE LA LEY Nº 9842.

· Nº 10.005: POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 268º INC. I) DEL CÓDIGO FISCAL (T.O. 2006).

· Nº 10.006: POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A DONAR A LA FEDERACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONADOS PROVINCIALES DE ENTRE RÍOS UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO TALA, MUNICIPIO DE GOBERNADOR MACIÁ, CON DOMICILIO EN CALLE GOLDARACENA ESQUINA CALLE OSVALDO MAGNASCO S/N.

· Nº 10.007: POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ADQUIRIR MEDIANTE COMPRA DIRECTA A FAVOR DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL ESTADO NACIONAL ARGENTINO – EJÉRCITO ARGENTINO, UBICADO EN PARANÁ, DESTINADO A LA INSTALACIÓN DEL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LA UADER.

· Nº 10.008: POR EL QUE SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN UN PREDIO UBICADO EN AV. CIRCUNVALACIÓN JOSÉ HERNÁNDEZ Nº 1403 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, CON DESTINO AL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN PARA EL EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA DE LA ESCUELA SECUNDARIA Nº 19 “RAÚL HUMBERTO ZÁCCARO” Y LA ESCUELA PRIMARIA Nº 206 “LOS CONSTITUYENTES” DE LA CIUDAD DE PARANÁ.

· Nº 10.009: POR EL QUE SE RATIFICA LA VIGENCIA DE LA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DISPUESTA POR LEY Nº 9871.

· Nº 10.010: POR EL QUE SE RATIFICA EL CONVENIO BILATERAL EN EL MARCO DEL “PROGRAMA FEDERAL DE DESENDEUDAMIENTO DE LAS PROVINCIAS ARGENTINAS”.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	17 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5439/10, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2010, MEDIANTE UNA AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	18 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRACIÓN Y DESPACHO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN DA. ADRIANA CUESTA, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y DEMÁS FINES QUE ESTIME PERTINENTES COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5524/10, POR EL QUE SE AMPLÍA EL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 2010, POR EL IMPORTE DE PESOS CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CIEN ($ 158.100) Y SE RATIFICA EL CONVENIO Nº 31/09 SUSCRIPTO EL 17-12-09 ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA DE LA NACIÓN Y LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL SUBCOMPONENTE “APOYO TÉCNICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD RURAL PROVINCIAL” DEL COMPONENTE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL PROGRAMA PROINDER ADICIONAL Y SUS ANEXOS: I – PROYECTO PROVINCIAL DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO RURAL Y II- NORMAS PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FRAUDE Y LA CORRUPCIÓN EN PROYECTOS FINANCIADOS CON PRÉSTAMOS BIRF.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	19 -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAUCE DE LUNA D. JORGE LACOSTE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 18 DE ENERO DE 2011, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA Nº 212/10, POR EL QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA TRIBUTARIA VIGENTE.

EXPEDIENTE Nº 10.055

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	20 -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLE MARÍA, D. JUAN CARLOS KLEIN, MEDIANTE NOTA DE FECHA 5 DE ENERO DE 2011, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA Nº 21/10, CÓDIGO TRIBUTARIO.

EXPEDIENTE Nº 10.056

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	21 -
	LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN, DRA. LUCILA HAIDAR REMITE COPIA AUTENTICADA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS:

· Nº 5495/10: NOMBRANDO VOCAL DE LA CÁMARA 2ª CIVIL Y COMERCIAL, SALA I, DE LA CIUDAD DE PARANÁ, A LA DRA. ALICIA CECILIA OLALLA.

· Nº 5496/10: NOMBRANDO JUEZA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE LA CIUDAD DE GUALEGUAY, A LA DRA. ALEJANDRA MARÍA CRISTINA GÓMEZ.

· Nº 5498/10: NOMBRANDO VOCAL DE LA CÁMARA 1ª PENAL, SALA I, DE LA CIUDAD DE PARANÁ, AL DR. MIGUEL ÁNGEL GIORGIO.

· Nº 5499/10: NOMBRANDO JUEZ DEL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, AL DR. EDUARDO FEDERICO PLANAS.

· Nº 5500/10: NOMBRANDO JUEZA DEL TRABAJO Nº 3 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, A LA DRA. FAVIOLA MARÍA LIVIA BOGADO IBARRA.

· Nº 5501/10: NOMBRANDO JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE VICTORIA AL DR. JOSÉ ALEJANDRO CALLEJA.

· Nº 5502/10: NOMBRANDO VOCAL DE LA CÁMARA 1ª PENAL, SALA II, DE LA CIUDAD DE PARANÁ, A LA DRA. MARCELA ALEJANDRA DAVITE DE ACUÑA.

· Nº 5503/10: NOMBRANDO VOCAL DE LA CÁMARA 1ª PENAL, SALA II, DE LA CIUDAD DE PARANÁ, A LA DRA. MARCELA BEATRIZ BADANO.

· Nº 5504/10: NOMBRANDO VOCAL DE LA CÁMARA 1ª PENAL, SALA I, DE LA CIUDAD DE PARANÁ, AL DR. JOSÉ MARÍA CHEMEZ.

· Nº 5505/10: NOMBRANDO JUEZA DEL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 3 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, A LA DRA. MARÍA ANDREA PEREYRA.

· Nº 5612/10: NOMBRANDO JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE DIAMANTE AL DR. JORGE ALBERTO BARBAGELATA XAVIER.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTES Nºs. 9987, 9940, 9947, 9989, 9941, 9942, 9949, 9948, 9946, 9988, 9992.

	
	

	22 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5762/10, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2010 POR LA SUMA DE PESOS SESENTA Y TRES MIL ($ 63.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 21º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	23 -
	LA JEFA DEL ÁREA DECRETOS DE LA GOBERNACIÓN DA. DIANA BRODSKY, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA DEL DECRETO Nº 5805/10, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS POR LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUATRO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 289.504,43), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	24 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5763/10, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2010, POR HASTA LA SUMA DE PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 17.534,81), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	25 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 5749/10, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS EJERCICIO 2010, POR UN MONTO DE PESOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 42.772,44), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	26 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESPACHO DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, DA. ADRIANA CUESTA, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE ESTIME PERTINENTES, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5743/10, POR EL QUE SE AMPLÍA EL CÁLCULO DE RECURSOS Y EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 2010, POR EL IMPORTE DE PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($ 3.280.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948 Y SE RATIFICA EL ACUERDO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO DE ÁREAS RURALES (PRODEAR) SUSCRIPTO EN FECHA 03-11-10 ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA DE LA NACIÓN Y LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	27 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESPACHO DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, DA. ADRIANA CUESTA, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE ESTIME PERTINENTES, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5759/10, POR EL QUE SE AMPLÍA EL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 2010, POR EL IMPORTE DE PESOS CUATRO MILLONES CIENTO DIEZ MIL ($ 4.110.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	28 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESPACHO DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, DA. ADRIANA CUESTA, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE ESTIME PERTINENTE, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5742/10, POR EL QUE SE AMPLÍA EL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 2010, POR EL IMPORTE TOTAL DE PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA ($ 55.770), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948 Y SE RATIFICA EL ACUERDO DE TRABAJO SUSCRIPTO EN FECHA 30-03-09 ENTRE LA SECRETARÍA DE MINERÍA DE LA NACIÓN Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS PARA LA EJECUCIÓN EN LA CIUDAD DE HERNANDARIAS DEL PROYECTO DENOMINADO “APERTURA Y CONSOLIDACIÓN DE CALLES DESTINADAS AL DESVÍO DE TRÁNSITO PESADO PROVENIENTE DE CANTERAS DE YESO”.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	29 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESPACHO DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, DA. ADRIANA CUESTA, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE ESTIME PERTINENTES, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5744/10, POR EL QUE SE AMPLÍA EL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 2010, POR EL IMPORTE DE PESOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCO ($ 32.805), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	30 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO URRIBARRI, REMITE PARA CONOCIMIENTO MENSAJE Y PROYECTO DE LEY, POR EL CUAL SE AUTORIZA AL INSTITUTO AUTÁRQUICO DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA DE ENTRE RÍOS, A TRANSFERIR A TÍTULO DE DONACIÓN GRATUITA A LA MUNICIPALIDAD DE LUCAS GONZÁLEZ UNA FRACCIÓN DE TERRENO DESTINADO A CALLE Y ESPACIOS VERDES O CENTRO COMUNITARIO DEL GRUPO HABITACIONAL LUCAS GONZÁLEZ 32 VIVIENDAS, BARRIO JUAN PABLO II.

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	31 -
	EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DR. JORGE BUSTI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2010, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HA APROBADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY, POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO DE DEFENSA DE LA INTEGRIDAD SEXUAL (REDIS).

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	32 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESPACHO DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN DA. ADRIANA CUESTA, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5741/10, POR EL QUE SE AMPLÍA EL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS POR EL IMPORTE TOTAL DE PESOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 52.280,63), ENCUADRÁNDOSE EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948; Y SE RATIFICA EL ACUERDO DE TRABAJO SUSCRIPTO EN FECHA 30-03-09, ENTRE LA SECRETARÍA DE MINERÍA DE LA NACIÓN Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, PARA LA EJECUCIÓN EN LA CIUDAD DE CONCORDIA DEL PROYECTO DENOMINADO “ASISTENCIA AL SECTOR LADRILLERO: BARRIO NEBEL”.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	33 -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, EMPLEO, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DA. SUSANA MARTÍNEZ, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5862/10, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO 2010, MEDIANTE LA INCORPORACIÓN DE LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO  ($ 293.271), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	34 -
	LA JEFA DEL ÁREA DECRETOS DE LA GOBERNACIÓN DA. DIANA BRODSKY, REMITE PARA CONOCIMIENTO, COPIA DEL DECRETO Nº 5960/10, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2010, EN LA SUMA DE PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 977.552,00), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	
	


PROYECTOS ENVIADOS POR EL PODER EJECUTIVO 

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE RATIFICA EL ACTA CONVENIO DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2010, CELEBRADO ENTRE EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA Y LA SRA. PRESIDENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA, ESTABLECIÉNDOSE QUE A LAS REMUNERACIONES DE MAGISTRADOS, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA SE LES APLICARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA TODO INCREMENTO QUE POR CUALQUIER CONCEPTO SE PRODUZCA EN LAS ASIGNACIONES DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN.

EXPEDIENTE Nº 10.045

A LAS COMISIONES DE ASUNTOS CONSTITUCIONES Y ACUERDOS Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL MISMO A ACEPTAR LA DONACIÓN REALIZADA POR LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CONCORDIA, DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO CON DOMICILIO PARCELARIO EN CALLE LIBERTAD ESQUINA 25 DE MAYO DE CONCORDIA, CON EL CARGO DE QUE SEA DESTINADO A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA SECUNDARIA Y UN PLAYÓN DEPORTIVO.

EXPEDIENTE Nº 10.046

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL MISMO A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR EL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO GENERAL SAN MARTÍN DEL DEPARTAMENTO FEDERACIÓN, DE UN INMUEBLE CON DOMICILIO PARCELARIO EN CALLE LIBERTADOR ESQUINA LA PAZ DE LA CIUDAD DE SAN JAIME DE LA FRONTERA, CON DESTINO AL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA PRIMARIA Nº 51 “TOMÁS ALBA EDISON”.

EXPEDIENTE Nº 10.047

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA OFERTA DE CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS HEREDITARIOS REALIZADA POR EL SR. JAIME RAMÓN BOU AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA, DE UN INMUEBLE UBICADO EN DISTRITO FRANCISCO RAMÍREZ, DEPARTAMENTO FEDERAL.

EXPEDIENTE Nº 10.049

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	5  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE RECTIFICA LA DEMARCACIÓN DEL RADIO CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE 1º DE MAYO EFECTUADA POR LEY Nº 9352.

EXPEDIENTE Nº 10.050

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	


PROYECTOS DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS VENIDOS EN REVISIÓN

	1  -
	PROYECTO DE LEY DE LAS DIPUTADAS NOGUEIRA Y DÍAZ Y DEL DIPUTADO BERTHET EN REVISIÓN, POR EL QUE SE CREA UN JUZGADO DE FAMILIA Y MENORES CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, CON COMPETENCIA TERRITORIAL Y JURISDICCIÓN EN EL DEPARTAMENTO LA PAZ.

EXPEDIENTE Nº 17.931

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS KERZ Y FLORES Y DE LA DIPUTADA HAIDAR EN REVISIÓN, POR EL QUE SE CREA EL CUERPO DE GUARDAPARQUES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.

EXPEDIENTE Nº 18.221

A LA COMISIÓN DE SALUD PUBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN Y DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS BENEDETTI Y LÓPEZ EN REVISIÓN, POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 7823 “PREMIO LITERARIO ANUAL FRAY MOCHO”.

EXPEDIENTE Nº 18.359

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS FLORES Y ARGAIN Y DE LA DIPUTADA HAIDAR EN REVISIÓN, POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE CESIÓN DE BOLETO DE COMPRAVENTA EN FORMA GRATUITA SOBRE TODOS LOS DERECHOS DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BASAVILBASO, FORMULADO POR LA ASOCIACIÓN COOPERADORA DE LA ESCUELA Nº 47 “MAESTRO ISAÍAS TORRES”, CON EL CARGO DE QUE EL INMUEBLE SEA DESTINADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE TRES AULAS.

EXPEDIENTE Nº 18.395

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

	1  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR FIRPO, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO ARBITRE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PROCURAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO DESTINADO AL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN.

EXPEDIENTE Nº 10.042

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

	
	

	2  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MELCHIORI, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE DISPONGA EL ENVÍO DE UNA SUMA DE DINERO AL INSTITUTO AUTÁRQUICO BECARIO PROVINCIAL, PARA SER AFECTADA COMO COMPLEMENTO DE LAS BECAS DE NIVEL UNIVERSITARIO PARA TODOS AQUELLOS ALUMNOS QUE CURSAN SUS ESTUDIOS SUPERIORES FUERA DE SU LOCALIDAD DE ORIGEN.

EXPEDIENTE Nº 10.057

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR BALLESTENA, POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR Y EL USUARIO.

EXPEDIENTE Nº 10.058

A LAS COMISIONES DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS Y DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	4  -
	PEDIDO DE INFORME DE LOS SENADORES CHESINI, STRASSERA, FIRPO, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO INFORME RESPECTO DE LA LICITACIÓN Nº 01/2011 PARA LA PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN “SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD PÚBLICA” PARA LA POLICÍA DE ENTRE RÍOS.

EXPEDIENTE Nº 10.059

ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL.

	
	

	5  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR SUÁREZ, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO LA CELEBRACIÓN DEL SEPTUAGÉSIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR Nº 4 “DR. ANTONIO SAGARNA”, UBICADA EN LA CIUDAD DE NOGOYÁ, CUYOS FESTEJOS SE REALIZARÁN EL DÍA 6 DE ABRIL PRÓXIMO.

EXPEDIENTE Nº 10.060

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	6  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR SUÁREZ, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SOLICITE A LA PRESIDENCIA DEL BANCO DE ENTRE RÍOS S.A. LA PRONTA HABILITACIÓN DE DOS CAJEROS AUTOMÁTICOS EN LA CIUDAD DE NOGOYÁ.

EXPEDIENTE Nº 10.061

A LA COMISIÓN DE PETICIONES Y MILICIAS.
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